
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS 

I. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 1.º Fundamento y régimen jurídico.  

1. El Ayuntamiento de Cabañas de Ebro, de conformidad con cuanto establecen el 

número 1 del artículo 15; el número 2 del artículo 59 y los artículos 100 a 103 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, acuerda la imposición y ordenación de la 

gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.  

2. El Impuesto se regirá, en este Municipio, por las normas reguladoras del mismo, 

contenidas en los referidos artículos 100 a 103 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales; por las disposiciones legales y reglamentarias que la 
complementan y desarrollan; y por la presente Ordenanza Fiscal.  

II. HECHO IMPONIBLE 

Art. 2.º Hecho imponible.  

Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término 

municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención 

de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha 

licencia, siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento.  

Se entienden incluidos en el hecho imponible de este impuesto los supuestos en que, 

mediante la correspondiente ordenanza municipal, se sustituya la licencia de obras o 

urbanística por la comunicación previa o declaración responsable, de conformidad 

con lo establecido en el art 162 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y 
Obras de las Entidades Locales de Aragón.  

III. EXENCIONES 

Art. 3.º Exención de infraestructuras de titularidad pública.  

Exenciones directas de aplicación de oficio: las comprendidas en el artículo 100.2 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

IV. SUJETOS PASIVOS 

Art. 4.º Sujetos pasivos.  

1. Son sujetos pasivos de este impuesto a título de contribuyentes, las personas 

físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 

sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquella. A los efectos 

previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, 
instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.  

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 

sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 

mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, 

instalaciones u obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la 
cuota tributaria satisfecha.  

V. BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO 

Art. 5.º Base imponible, cuota y devengo.  

1. La Base Imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo 

de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste 
de ejecución material de aquélla.  

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 

impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y 



demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, 

con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, 

el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, 
estrictamente, el coste de ejecución material.  

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.  

3. El tipo de gravamen será el 3,25%.  

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 

obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.  

VII. GESTIÓN 

Art. 6º. Gestión.  

1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no habiéndose solicitado, 

concedido o denegado aun dicha licencia preceptiva, se practicará una liquidación 
provisional, determinándose la base imponible:  

a) En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo 

hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente cuando ello constituya un 

requisito preceptivo.  

b) En función del coste estimado por los Servicios Técnicos y de Inspección.  

2.- Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el 

coste real y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 

comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se 

refiere el apartado anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y 

exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que 
corresponda.  

3.- El pago de este impuesto en ningún momento eximirá de la obligación de 

obtención de la licencia urbanística municipal, en los supuestos en que ésta sea 
preceptiva. 

IX. INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN 

Art. 17. Inspección y recaudación.  

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en 

la ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, 

así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.  

X. INFRACCIONES Y SANCIONES 

Art. 18.º Infracciones y sanciones.  

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como ala 

determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 

aplicará el régimen regulado en la ley General Tributaria y en las disposiciones que 
la complementan y desarrollan.  

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el día 9 de noviembre de 2012, entrará en vigor y será de aplicación el día 

1 de Enero de 2013, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación expresa.  

 


